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RESOLUcrón oe alcaloÍr No 96-2023-A-MDSS

San Sebastián, 27 de marzo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El expediente Admin¡strativo No CU6273, de fecha 24 de febrero del 2023,

conten¡endo la solicitud de separación convencional presentada por Doña Lourdes DaniEa

Carreño Zevallos, El Acta No 019-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de mazo del 2023.

el Informe No 082-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 10 mazo del 2023, la Op¡n¡ón Legal

N' 142-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 15 de maÍzo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución PolÍtica del Perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, se establece

que las Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administmción, con sujeción al ordenamiento
jurídico v¡gente;

Que. de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Proced¡miento No

Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y

Notarias concordante con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto

Supremo No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar

a cabo el proced¡miento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y
provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matrimonio.

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral N" 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de maÍzo

del 2015, emitida por la D¡recc¡ón General de lust¡cia y Cultos del Ministerio de lustic¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar

a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, con Formular¡o Un¡co de Tram¡te (FUT) No 89205, de fecha 24 de febrero del

2023 - CU No 6273-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Lourdes Dan¡tza

C-arreño Zevallos, peticiona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con Don

Deyvis Yhon Puente de la Vega Villasante, celebrado el 24 de noviembre del 2018, ante la
Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, siendo responsables única y exclus¡vamente de
cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los iles, penales
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Que, de acuerdo al acta N" 019-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de mazo del

2023,losadm¡nistradosDonDeyvisYhonPuentedelaVegaVillasanteyDoñaLourdes
DaniEa carreño Zevallos, ratificaron su voluntad de separarse defin¡tivamente y continuar

con el trámite de separación convencional y divorcio ulter¡or conforme a lo establecido en la

Ley N" 29227 y su reglamento.

Que, med¡ante Informe No 082-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 10 de mazo del

2023, em¡t¡do por la servidora designada por ta Munic¡pa¡idad Distr¡tal de San sebastián

responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡sitos exig¡do por la Ley de

separación c¡nvenc¡onal y Divorcio ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calificación

coirespondiente del expediente admin¡strativo de separación convencional; y los

administrados han cumplido con presentar los requisitos o<igidos por Ley, por lo que

considera procedente el trám¡te sol¡citado por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto

bueno correspondiente en aplicación de la Ley No 79227 y su reglamento'

Que, mediante Op¡nión Legal N" f42-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 15 de mazo del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad D¡strital de san

sebastián, opina procdente la solicltud de la adm¡n¡strada Doña Lourdes Dan¡Ea Carreño

zevallos y Don Deyv¡s Yhon Puente de la vega v¡llasante, respecto a la sepamción

Convencional, por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo correspond¡ente'

EstandoaloexpuestoyenusodelasfacultadesconferidasporlaLeyNo2T9T2,inciso6)
arti.ulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
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SE RESUELVE:

antÍcuto pru¡q¡no. - DECLARAR FUNDADA la solic itud de Separación Convenc¡onal

rpuesta por Don DEYWS YHON PUENTE DE LA VEGA VILI-ASANTE Y Doña

LOURDES DANITZA CARRENO zEVALLOS, matrimonio celebrado el 24 de noviembre del

2018, ante la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián, en consecuenc¡a, SE LES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE a dichos conyuges; SUSPEilDIDOS los deberes relat¡vos al

lecho y hab¡tación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL ÚNCULO MATRIMONIAL, de

conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente resolución'

lnTÍculo seculoo, - PoNER A coNocrMIENTo de las partes que de conformidad

al artículo 7" de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento. después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solic¡tar la disolución del

vínculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DTSPONER que la Of¡c¡na de Separación Convenc¡onal y Divorcio

ulterior de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notifique la presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la

publicacíón de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipal¡dad D¡stritalde

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN ESE, úupuse v lncHÍvEsE.
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